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Las comunidades 
nativas de las 
regiones Amazonas, 
San Martín, Loreto, 
Huánuco, Junín están 
siendo afectadas 
por el incremento 
de la fiebre amarilla, 
que es muy parecida 
al dengue.

Este mal puede tener 
una mortalidad de 
entre cincuenta y 
sesenta por ciento, 
advirtió el médico 

infectólogo Juan Carlos Celis.
“Ya van treinta y siete 

casos en el país, lo cual es 
alarmante”, señaló, especi-
ficando que se transmite a 
través de mosquitos.

MORTALIDAD
El especialista dijo que el 

dengue tiene una mortalidad 
muy baja de 0.1 %, 0.2 %, 
“mientras que este mal su 
mortalidad es del cincuenta 
al sesenta por ciento, es muy 
peligroso”.

Se incrementa
fiebre amarilla

HAY FALLECIDOS: SAN MARTÍN, AMAZONAS, HUÁNUCO, LORETO

Se está ateniendo con 
prioridad los procesos judi-
ciales de personas adultas 
mayores de sesenta años 
de edad.

Tal medida ha sido dis-
puesta por la Primera Sala 
de Derecho Constitucional y 
Social Transitoria de la Corte 
Suprema, que preside el juez 
supremo titular Jorge Salas.

PENSIONES
Cabe señalar que la sema-

na pasada se vio recursos de 
casación de dos personas 
adultas mayores.

LOS BONOS
Ellos tienen noventaiuno y 

ciento tres años. Y sus casos 
eran sobre bonificación es-
pecial y pago de pensión de 
jubilación, respectivamente. 

Salas indicó: “Se detectó 
que tenemos una carga de 
tres mil trescientas veinte 
causas de personas adultas 

mayores y algunas pasan de 
los noventa años, hace unos 
días hemos atendido a una 
señora que tiene ciento tres 
años”.

Recordó que el año pa-
sado se vieron diez mil 695 
causas y quedaron catorce 
mil pendientes.

“Y este año ya atendimos 
dos mil 691 y aún hay pen-
dientes dieciséis mil”, agregó.

En mayo se verán no-
vecientos expedientes de 
adultos mayores, se trata de 
cuatrocientas veinte causas 
ordinarias, trescientas de 
descarga y 180 decisiones 
de fondo.

LEY 30490
La Ley 30490, promulgada 

el 2013, indica que personas 
adultas mayores con más de 
sesenta años tienen dere-
cho a atención prioritaria en 
sectores público y privado. 
(N.S.)� º

BONIFICACIÓN ESPECIAL, PAGO
DE PENSIONES POR JUBILACIÓN
Priorizan procesos
de adultos mayores

Además, informó que hasta 
el último sábado han falleci-
do doce personas ante esta 
consecuencia. “En Amazonas 
ocho, San Martín tres y uno 

en Loreto”, añadió.

VACUNACIÓN
Respecto a la va-

cunación, enfatizó 
que es esencial, “pero 
inexplicablemente hay 
disminución de la tasa 
de personas inoculadas, 
especialmente en regio-

nes de la selva”.

PREVENCIÓN
Celis precisó que “esta 

enfermedad es prevenible al 

vacunarse y está mal tener 
tasas de fallecidos como doce 
en este año”.

ES GRATUITA
Recordó que la vacuna es 

gratuita en los establecimien-
tos de salud. 

Sin embargo, remarcó: 
“Existen problemas logísticos 
para transportar vacunas y 
esto no se ha podido solucio-
nar debido al bajo presupuesto 
que le dan al Ministerio de 
Salud (Minsa)”. � º

 ALGO + 
COMPLICADO

“Los signos de alarma 
deben tratarse en un 
establecimiento salud, si 
es posible en UCI, y esa 
es la dificultad de manejar 
tales casos en zonas muy 
alejadas”, añadió.�
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Exp. 6903.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ZOILA LUISA ALEMAN DUEÑAS con DNI 42740760; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de EMILIO 
ALEMAN IMAN con DNI 06247073, quien falleció 
intestado el 30 de noviembre del 2023, siendo su 
último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 24 de abril del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - Abogado Notario Público de Lima
Expediente Nº 6900.- SUCESIÓN INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima, de conformidad con el artículo 
41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
ha apersonado doña ILIANA MILAGROS MARTINEZ 
SAAVEDRA, peruana, identificada con DNI Nº 41127508,  
con domicilio para efectos del presente proceso en calle 
El Cortijo N°101, urbanización La Ensenada, distrito de 
La Molina, Lima, solicitando la Sucesión Intestada de 
quien en vida fuera su Padre don PABLO ALBERTO 
MARTÍNEZ ESPINOZA, quien se encontraba inscrito 
en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
- RENIEC con DNI N° 07044393, de estado civil viudo, 
fallecido intestado a la edad de 79 años el 29 de marzo 
del 2025, en el distrito de Santiago de Surco, provincia 
y departamento de Lima, teniendo su último domicilio 
en el distrito de La Molina, provincia y departamento 
de Lima; y solicita se declaren herederos a sus hijos: 
don LUIS ALBERTO MARTÍNEZ SAAVEDRA; y, doña 
ILIANA MILAGROS MARTINEZ SAAVEDRA, lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 23 de abril de 2025.J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

EXPEDIENTE N° 3484-2024.- EDICTO JUDICIAL.- La 
Señora Juez del 11 Juzgado de Paz Letrado de San Martin 
y los Olivos, que despacha la Magistrada Gladys Jesús 
Floreano Reyes y la especialista legal Madeleine Herrera 
Obregón, en los autos seguidos por Virginia López 
García y otros, sobre Sucesión Intestada, ha dispuesto 
mediante resolución número UNO: ADMITIR a trámite la 
solicitud de Sucesión Intestada presentada por VIRGINIA 
LÓPEZ GARCÍA Y OTROS,  la misma que se tramitara 
en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO, téngase 
por ofrecidos los medios probatorios; procédase a la 
anotación en el Registro de Declaratoria de herederos de 
los Registros Públicos de Lima y Callao: publicar por fres 
días, un extracto de la presente resolución en el periódico 
Oficial el peruano o de mayor circulación, a fin que 
quienes se consideren con derecho a integrar la relación 
procesal, puedan incorporarse a la misma durante el 
plazo de treinta días.- San Martin de Porres 23 de abril 
del 2025. MADELEINE JAKELIN HERRERA OBREGON 
- Secretaria Judicial - Décimo Primer Juzgado de Paz  
Letrado de San Martin  de Porres - Corte Superior de  
Justicia de Lima Norte.

SUCESION INTESTADA.- KX 93571 ANTE MI, DONA-
TO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE LIMA, CON 
OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA REPUBLICA DE 
CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, SANTA BEATRIZ, 
CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE LIMA, SE HAN 
PRESENTADO MARIA ESTHER, TOMAS WILFREDO, 
Y, JAIME LUIS ESCOBAR QUISPE SOLICITANDO LA 
SUCESION INTESTADA DE TOMAS ESCOBAR TAYPE, 
FALLECIDO EL 08.02.2025, QUIEN TUVO COMO ULTI-
MO DOMICILIO EN LIMA; LLAMANDOSE A LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 22 ABRIL 2025. DO-
NATO HERNAN CARPIO VELEZ - ABOGADO - NOTA-
RIO DE LIMA.

KARDEX:  Nº 3254.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE 
MÍ, RUBÉN DARIO SOLDEVILLA GALA, NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO EN JIRON HUARAZ Nº 1374, 
BREÑA, SE HA PRESENTADO, DOÑA FRANCISCA 
ISABEL AGURTO MONCADA, CON DNI Nº 07097580, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE DON 
FLORENTINO LUIS GUERRA PAREJA, CON DNI Nº 
10467928, FALLECIDO EL 05 DE NOVIEMBRE DEL 
2024, EN EL DISTRITO DE LA VICTORIA, PROVINCIA 
DE LIMA, HABIENDO TENIDO SU ULTIMO DOMICILIO 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LIMA, 14 DE ABRIL DEL 2025.
RUBÉN DARÍO SOLDEVILLA GALA - ABOGADO – 
NOTARIO DE LIMA.Exp. 6902.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 

ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario 
Público de Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-
845, San Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º 
de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, ZOILA 
LUISA ALEMAN DUEÑAS con DNI 42740760; me 
solicita la SUCESION INTESTADA de ZOILA LUZMILA 
DUEÑAS FERNANDEZ, quien falleció intestado el 
14 de noviembre de 1990, siendo su último domicilio 
dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 24 de 
abril del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ - 
Abogado Notario Público de Lima

N- 104856.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A 
LO DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO DOÑA HINGRI ZONIA CASTRO 
ROSADO, SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE DON EDUARDO CASTRO ROJAS, IDENTIFICADO 
CON DNI N° 07585012, FALLECIDO EN EL DISTRITO 
DE LINCE, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
EL 22 DE OCTUBRE DEL 2024, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON VOCACIÓN HEREDITARIA.LIMA, 14 DE ABRIL 
DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

NC 3011.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, 
MARCO ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO 
DE LIMA, CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, 
SAN BORJA, SE PRESENTÓ MARIA DEL ROSARIO 
NALDOS TORRES SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE SU MADRE ZITA TORRES DAVILA 
FALLECIDO EL 03 DE SETIEMBRE DEL 2024. LIMA, 23 
DE ABRIL DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.

KARDEX 59299.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE ESTA 
NOTARIA, DON MARIO PÉREZ MENDOZA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN  INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA 
SU MADRE MERCEDES MENDOZA GELDRES DE 
PÉREZ, FALLECIDA EN EL DISTRITO DE SAN BORJA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EL DÍA 
17 DE ENERO DE 2007, TAL COMO CONSTA EN EL 
ACTA DE DEFUNCIÓN EXPEDIDA POR LA OFICINA 
DEL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN 
Y ESTADO CIVIL – RENIEC CON FECHA 16 DE 
OCTUBRE DE 2023, A FIN DE QUE EL SOLICITANTE 
MARIO PÉREZ MENDOZA, ASI COMO JORGE 
ALFREDO PÉREZ MENDOZA, SEAN DECLARADOS 
COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LA 
CAUSANTE DOÑA MERCEDES MENDOZA GELDRES 
DE PÉREZ EN CALIDAD DE HIJOS.  LIMA, 24 DE ABRIL 
DE 2025.  ANA MARIA VIDAL HERMOZA - NOTARIA DE 
LIMA.  AV. LA MOLINA 1167-118, LA MOLINA. TLFS. 
(01) 6806091  / CEL. 998562501. 

SUCESION INTESTADA.- KX 93596 ANTE MI, 
DONATO HERNAN CARPIO VELEZ NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE CHILE NUMERO 295, OFICINA 205, 
SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, PROVINCIA DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO JULIO CESAR VALIENTE 
MARTINEZ SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA 
DE MARIA ISABEL VERTIZ VILLAFANA DE VALIENTE, 
FALLECIDA EL 20.10.2001, QUIEN TUVO COMO 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LLAMANDOSE A 
LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 23 
ABRIL 2025.  DONATO HERNAN CARPIO VELEZ - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

KX.  93561.- DECLARACION DE UNION DE 
HECHO.- ANTE MÍ, DONATO HERNÁN CARPIO 
VÉLEZ, NOTARIO DE ESTA CAPITAL CON OFICIO 
EN LA AV. REPUBLICA DE CHILE N° 295 OFICINA 
205, SANTA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, SE 
PRESENTAN CESAR AUGUSTO TORRES MATTOS, 
Y, JESSICA RUTH ARIAS GUZMAN, SOLICITANDO 
QUE SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR 
HABER CONVIVIDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA 
CONTRAER MATRIMONIO, POR MÁS DE DOS AÑOS.
LIMA, 22 ABRIL 2025. DONATO HERNÁN CARPIO 
VÉLEZ - ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han pre-
sentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS JUNCO MI-
NAYA,  Estado Civil Soltero, Edad   44 años,  Documento 
de Identidad D.N.I. N° 42016577, Nacionalidad Peruano, 
Profesion u Ocupación  Contador, Lugar de Nacimiento   
Apurimac/ Andahuaylas/Pacucha, Domicilio         CALLE 
ANDAHUAYLAS MZ. S - 3 LT. 7 AV. LOS PORTALES 
DE BASILIO AUQUI  SECTOR 13  JICAMARCA , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
MARISOL PACHECO VALENZUELA, Estado Civil 
Soltera, Edad  44 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 40793881, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tec. Contabilidad, Lugar de Nacimiento 
Apurimac/Andahuaylas/Pacucha,  Domicilio  CALLE 
ANDAHUAYLAS MZ. S - 3 LT. 7 AV. LOS PORTALES 
DE BASILIO AUQUI  SECTOR 13  JICAMARCA , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005904.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ALEX WILLIAM 
SARRIO TORRES, Natural de: Lima - Lima - Lima, de 
Nacionalidad: Peruana, de 34 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Administrador Hotelero, 
Domicilio: Av. A Mz. 49 Lote 1 3era Etapa - Cieneguilla 
- Lima y Doña MICAELA TORRES SANCHEZ, Natural 
de: Lima - Lima - Miraflores, de Nacionalidad: Peruana, 
de 25 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Administrador Hotelero, Domicilio: Av. A Mz. 49 Lote 
1 3ra Etapa - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden de-
nunciarlas dentro del término de ocho días en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 24 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 114 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   FIDEL 
QUISPE QUISPE,  Estado Civil Soltero, Edad   46 
años,  Documento de Identidad DNI  N° 40721508, 
Nacionalidad Peruana, Profesion u Ocupación  Servidor 
Publico, Lugar de Nacimiento   Puno/Carabaya/Ayapata, 
Domicilio        MZ. B LT. 5 ASOC. DE VIVIENDA SAN 
JOSE DE NIEVERIA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    CARMEN ROSA 
CHOCCE UNOCC, Estado Civil Soltera, Edad   30 años,   
Documento de Identidad DNI  N° 49045112, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar 
de Nacimiento Huancavelica/Angaraes / Huayllay Grande,  
Domicilio  MZ. B LT. 5 ASOC. DE VIVIENDA SAN JOSE 
DE NIEVERIA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005902.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN FRAN-
CISCO ZAMUDIO ORTIZ, Edad: 38 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ La Victoria,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Tec-
nico en Ascensores,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Irlanda Mz. C Lt. 25 J.P. Nocheto y doña          
GLADIS QUISPE YAURIS , Edad:  30 años,  Estado 
Civil:  Soltera,  Natural de   Apurimac/Andahuaylas/ 
San Jeronimo.  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/
Santa Anita  AH. UPIS Nocheto Mz. C Lt.25 .  Preten-
den contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 25 de  abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PAUL JORGE 
CHAVEZ CALLUPE, natural de  HUANUCO- LEON-
CIO PRADO - RUPA - RUPA, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  32 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADOR, domicilio en       MANUEL 
CIPRIANO DULANTO N° 1038 -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        KRISTEL 
ROMERO MENDEZ, natural de  LA LIBERTAD - 
TRUJILLO -  TRUJILLO, nacionalidad PERUANA, 
Edad:   36 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: 
PSICOLOGA, domicilio:      AVENIDA JOSE LEGUIA 
Y MELENDEZ N° 891 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 
24  de Abril del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  MARCOS AN-
TONIO PEREZ RAMOS, Natural de: Lima - Lima - La 
Victoria, de Nacionalidad: Peruana, de  31 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero 
de Sistemas, Domicilio: Nueva Toledo Mz C lote 4 
Urb. Cieneguilla - Lima y Doña WENDY KATHERINE 
CAPARACHIN MEZA , Natural de: Junín - Tarma - La 
Unión, de Nacionalidad: Peruana, de 31 años de Edad, 
Estado Civil: Soltera, Ocupación: Administradora, 
Domicilio: Calle Pacayal Mz C lote 1 - Sublt C1-B - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 24 de abril de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don PEDRO 
MIGUEL CISNEROS PRIETO, Natural de: PIURA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 44 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: POLICÍA, 
Domiciliado en:  URB. SANTA PAULA MZ. B 2  LT. 
6 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña: SADITH 
ISABEL VILLENA PERALTA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 50 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: AMA DE 
CASA, Domiciliado en:  CALLE 3 N MZ. B 2  LT. 6 
-  URB. SANTA PAULA SANTA PAULA ETAPA I.  
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 
del Código Civil Peruano establece que: Todos los que 
tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 25 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 117 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ALVARO MIGUEL 
SALAS FLORES,  Estado Civil Soltero, Edad   38 años,  
Documento de Identidad DNI  N° 43823041, Nacionalidad 
Peruana, Profesion u Ocupación  Chef, Lugar de Naci-
miento   Lima/Lima/Pueblo Libre, Domicilio        ASENT. H. 
SAN JUAN  DE BELLAVISTA MZ. K LT. 9 /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
YULIANXI MARIA ALEJOS MEDINA, Estado Civil 
Soltera, Edad   32 años,   Documento de Identidad  Carné 
de Extranjería  N° 006243875, Nacionalidad Venezolana,  
Profesion u Ocupación Empleada, Lugar de Nacimiento 
Velezuela/Lara,  Domicilio   ASENT. H. SAN JUAN DE 
BELLAVISTA MZ. K LT. 9 /  DISTRITO  DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005906.
Lurigancho - Chosica, 24 de  Abril del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Exp. 6890.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, ERNESTO ELIAS 
RAMIREZ HUASUPOMA, DNI N° 08253081, domiciliada 
en Calle Las Magnolias número 126, urbanización 
Camacho, La Molina, Lima; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de su causante ELIAS RAMIREZ 
NAVARRO quien falleció intestada el 28 de marzo del 
2025, siendo su último domicilio dentro de la ciudad de 
Lima; lo que se comunica a todas las personas que se 
consideren con derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 22 de abril del 2025. J. ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

Exp. 6901.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado – Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, CLORINDA MERCEDES 
PALMA BERTRAN, DNI N° 44910347, domiciliada 
en Jirón David Matto número 158, Pueblo Libre, Lima; 
me solicita la SUCESION INTESTADA de su causante 
ALICIA MERCEDES BERTRAN ZEGARRA VIUDA DE 
PALMA quien falleció intestada el 05 de febrero del 2025, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de 
Ley Lima, 22 de abril del 2025.  J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ -  Abogado - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005227
EXP. N° 0007474 - (09-04-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDINSON MIGUEL HUAMANI GUTIERREZ, 
(1)DNI (2) Otros (1) 46245107, NATURAL DE: 14 Lima- 01 Lima - 36 San Juan de 
Lurigancho, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 37 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, 
PROFESIÓN: Operario, DOMICILIO:  Zona Buena Vista Lte. 8 - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: MARIA ELENA VARGAS SALAZAR, (1)DNI (2) Otros (1) 
43057109, NATURAL DE: 03 Apurimac - 03 Andahuaylas - 11 Talavera, NACIONALIDAD: 
Peruana, EDAD: 39 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Contadora, DOMICILIO:  
Zona Buena Vista Lte. 8 - Lurín. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las 
personas que tengan interés legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula por escrito fundamentando 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los datos 
personales dará por nulo el presente documento.  LURÍN, 25 de Abril del 2025

Mg. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

AVISO NOTARIAL
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 250 DEL CÓ-
DIGO CIVIL, MODIFICADO POR LA LEY N° 31643, 
HAGO SABER QUE: DON JUAN JESUS VEGA MORE, 
PERUANO, LUGAR DE NACIMIENTO, DISTRITO DE 
LIMA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, EDAD 
31 AÑOS, DNI N° 72916249, SOLTERO, PROFESIÓN 
U OCUPACIÓN INGENIERO, CON DOMICILIO EN EL 
JIRON HUANCAVELICA 629, DEPARTAMENTO H, 
DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
Y DOÑA TILA KIARA QUINTANILLA IZARRA, PE-
RUANA, LUGAR DE NACIMIENTO, DISTRITO DE SAN 
JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTA-
MENTO DE LIMA, EDAD 31 AÑOS, DNI N° 47832714, 
SOLTERA, PROFESIÓN U OCUPACIÓN ADMINIS-
TRADORA, CON DOMICILIO EN EL JIRON LAS TUR-
MALINAS 650, URBANIZACION LA HUAYRONA, DIS-
TRITO DE SAN JUAN DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. SE HAN PRESENTA-
DO ANTE MÍ, MANIFESTANDO SU PRETENSIÓN DE 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL ANTE ESTE OFICIO 
NOTARIAL SITO EN LA AVENIDA PROCERES DE LA 
INDEPENDENCIA 2340 – SJL, TODA PERSONA QUE 
CONOZCA LA EXISTENCIA DE ALGÚN IMPEDIMENTO 
DEBE DENUNCIARLO DENTRO DEL PLAZO DE OCHO 
DÍAS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU-
LO 250 DEL CÓDIGO CIVIL Y EN LA FORMA ESTABLE-
CIDA EN EL ARTÍCULO 253 DEL CÓDIGO CIVIL. 
LIMA, 26 DE ABRIL DEL 2025

MARCO A. VILLOTA CERNA
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA

Se ha con-
vertido en un 
nuevo lugar de 
peregrinaje.

Son miles los 
que ayer abarro-
taron la basílica 
de Santa María la 
Mayor para visitar la tumba 
del papa Francisco.

Cabe indicar que esta ba-
sílica era la preferida por 
el fallecido pontífice, ante 
lo cual, sus seguidores, in-

dican que 
“ e r a  u n 
gran papa”.

ACUDÍA
Él acu-

día a rezar 
cada vez 

que iba a un viaje y luego, 
al llegar, retornaba ahí.

Se informó que más de 
veinte mil personas fueron 
al citado lugar, aunque se 
esperaban a más. (N.S.)�º

NUEVO LUGAR: PEREGRINAJE
Miles ya ‘visitan’ la
tumba de Francisco
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